
  
  

CHARYBD]S LIMITED PARTNERSHIP ! 

Resolución de Socladad 

"Otorgariilento de Poder 

11. de enero de 2013 

  

Los suscritos, sierido firmantes debidamente autorizados: del«soclo-general-dé"lá:-CHARYBDIS 
LIMITED PARTNERSHIP, por medio de la presente adopta la sigulente.cesolución:- 

Considerando: - 

a) La compañía desea otorgar un poder a Franberc Andrade Ceballos (“el Apaderado”), de 
nacionalidad ecuatoriana y residente en Guayaquil, portador. del documento: de Identidad 

¿cuátofiaño -091251331"4, -conel objéto: de representar a lla compañía :en- ciertas ¡juritas 
generales de accionistas, y suscribir y presentar FTormúfafibs: redueridos -púr la 
Superintendencia de Compañifas del Ecuador (“las Autoridades”). 

Se resuelve que: . 

1. la compañía otorga al apoderado, poder especial para actuar como su dpodetadó para los 

sigulerites efectos: 

l Para ejercer el derecho a voto eri virtud de la titularidad.dé acciones que tenga la 

compafita en Rellet 5.4, Servicios Integrales de. Exportación Asrícola CA. (Serintagro), 
Nutriorganic $.A;, Nutriecopad S.A, y Vitanutriorganic S.A, “(colectivamente “las 

*.Comipañilas”), en-tas funtas- generales de:'accionistas -de “las 'Compañlas a en 
resoluciones de accionilstas. 

di.» Súgcribir.cualquier y todos:los documentos. requeridos -por tas- Autoridades con el 
objeto de demostrar la titularidad que tlene la Compañía. de las “acciones de las 
Compañías. 

CHARYEDIS LIMITED PARTNERSHIP 

“(Por su socio general, Constélatio Residences Limited)     
  

      

[Firma ilegible) 

Karen Anne Marshall * . Sello redondo que dice? 
. o, David G.R. Short 

(Firma legible) Notario Público, 

Dayid G.R. Short Auckland NZ. 
Notarlo Público 
170 Parnell Road, Auckland, Nueva Zelanda 

  

 



  

DECLARACIÓN.- Declaro bajo juramento que conozco los Idiomas ESPAÑOL e INGLES; y que la 
traducción que antecede es una interpretación verdadera y exacta del documento que se 
acompaña. 

  

R. del .E, 
NOTARIA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

En la ciudad de Samborondén, Parroquia Satéllte La Puntilla, Provincia det Guayas, República del Ecuador, el día de 
hoy 3 de febrero de 2014, en el despacho de la Notaría Segunda del Cantón Samborondón, ante la suscrita Notaria 
del Cantón, ABOGADA VIRGINIA MAGDALENA CALDERON AGUIRRE, comparece el señor Franberc Andrade 
Ceballos portador de la cédula de dudadanía No, 091251331-4 , residente y domiciliado en la cludad de Guayaquíí y de 
tránsito por esta dludad, con el objeto de reconocer su firma y rúbrica que ha estampado en el documento que antecede.- 
El comparedente es mayor de edad, ecuatoriano, capaz para oblígarse y contratar.- 4l efecto, puéstale a la vista del 
compareciente el Indicado dcoumento y la firma y rúbrica, manifestó que es la misma que usa en todos sus actos 
públicos y privados; en consecuencia la reconoce como suya propfa.- Le/da la presente acta al compareciente quien se 
afirma y ratifica en lo expuesto, firmando para constancia en unidad de acto con fa suscrita Notaria que doy fe de lo 
actuado.- 
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THE CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP 

Resolution of the Partnership 

Grantine a Limited Power of Attorney 

11% January 2013 

The undersigned, belng the duly authorlsed signatorles of the general partner of the Charybdis 

Limited Partnership, do hereby adopt the following resolution:- 

Whereas: 

(a) The Partnership wlshes to grant a limited power of attomey to Franberc Andrade Ceballos (“the - 

Attorney”), an Ecuadorian natlonal resident in Guayagull, and holder of Ecuadorian National 

identity Card Number 09125133144, for the purposes of representing the Partnership at certain 

shareholders meetings, and executing certain official forms required by the Superintendencia de 

Compañías de Ecuador (“the Authoritles”). 

It ls hereby resolved that: 

1. The Partnership grants to the Attorney a limited power to act as its attorney-In-fact for the 

following purposes: 

(1) To exercise the voting ríghts attached to any.and all shares held by the Partnershlp In 

Reilet S.A., Servicios Integrales de Exportación Agrícola C.A. (Serintagro), Nuteiorganic 

S.A., Nutriecopad S.A., and Vitanutriorganic S.A, (coffectively, “the Companies”), at 

meetings of the shareholders of the Compantes or hy way ofa resolution of the 

shareholders. 

(1t) To execute any and all documents required by the Authoritles In order to demónstrate 

the Partnership's holding of shares in the Companles. - 

CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP 

(By lts general partner, Constelatlo Residences Umited) 

  

     
     
   

Karen Anne Marshall - Er 

David CU, R. 94 
Notary Publi A 
170 Pasnell RO 

NOTARIA SEGUNDADEL CANTÓN SAMBORONDÓN PRovINe te Sere Uds 

De conformidad con lo que dispone el Art. 18 numeral Sto, de la 4 

Notarial Vigente. DOY FE: Que las fotocopias que anteceden Om tirados 

. ALA A.....fojas útiles, están conformes con sus originales 
se me Extíben.En la ciudad de Samborondón, all. AE ERA. 

   
   

REOE RÓN AGUIRRE 
Ó  AMBORONDÓN 

 



    
    

        

    

     
    

  

     
Te Tari Taiwhenua 

LO CERTIFICO: lol ,) 
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Ab. Patricia Anfrade San Lucas 
NOTARIA 0000 JA SELIMA SEPTIMA 

LLL CANTON CUATAG UlL 

APOSTILLE 
. (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

> L . New Zealand | Country e: An 

This public document 7 
. ¿16 educa det pidbtlo El prosente documento público : 

has been signed by: David Gould Russel! Sh 
uds ; “o” PES 

      

  

       
    

    

  

Feriiy this Apostlicebrtifieate go to: www:dla.govLaz/apostille and elicic on tf 
Pour vérifier. cé cerfificat'Apostills, allez sir www:dia.govt.nz/apostille et cliquez sur e-Registek] + 
Para verificar'esta certificación páe apostilla vaya a; www.dia.govt.az/apostille y haga clic en e 

ata 

    
“Tha púrpeza of tila certificate la only to coafiras Uhal the slgasture, scal or samp 00 tbe document Lu genuino es 
contents ef the decorarnt aro correct or that the Authentication Valt of ho Dipartiacal 6£ leternal Alíalrs ari 

L'objet de cs certificar est uniquement d'ateates da vésaciió dela alguen, dí oscai vu du ple su la dooiciept Cel dio dida pd dice que 
conte du document est correct ou que le sérvico d'aathentification de Minlst£ra des Affaires Intáricpres en approuve le content, 

Ta finalidad de esto certificado es simplemente la do confirmar quo la firna, sello o timbre del docupiento es genulua, No indica quo el contenido 
del documento ¿ca correcto ni que la Unidad de Autenticación del Miniaterio de Asuntos Interiores epnisbs su contenido,    



  

  

  

  

  

      * PINOARGOTTY LARA ANGELA; MERC ES 
«+ LUGAR. Y FECHA DE EXPEDICIÓN . : 

 



    

VITANUTRIORGANIC S.A. 
Guayaquil, 8 de Marzo del 2012 

Señora Abogada 

MERCEDES SIMONE ZEVALLOS PINOARGOTTY 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la. Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
VITANUTRIORGANIC $,A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a 
Usted, como GERENTE GENERAL. de la compañía, por el periodo de CINCO 
AÑOS, pot lo que en el ejercicio de su. cargo le corresponde. la representación legal, 
judicial, extrajudicial de la compañía de mánera individual, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo décimo tercero de.su Estatuto Social. 

La compañía VITANUTRIORGANIC,, se -constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 7 de Abril del 2005, añte Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
Doctor Marco Díaz Casquete, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Milagro, el 27 de Abril del 2005, 

En el ejercicio de sus funciones, reemplazará al Abogado XAVIER ALBERTO 
MUÑOZ INTRIAGO, quien no ejercerá más el éargo de Gerente General. 

Atentamente, 

   AB.XA TAGO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido electa por la 

Junta General Universal de Accionistas de la compañía VITANUTRIORGANIC S.A. 

Guayaquil, 8 de Marzo del 2012 

  

Ulwalle 
AB. MERCEDES SIMONE ZEVALLOS PINOARGOTTY 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. 09209184228 

 



“NUMERO, DE? REPERTORIO: 15; 295 : 
. FECHA DE. REPERTORIO: Láimae/2012: 

ee Cs de - 
A VITANUTRIORGANIC, ¿Si A 

RENAL 

    
  

 


